
N.0 77. LLines26.de Setiembre 1842. 6 cuartos. 

Se a r l m i t e n snscriciones á este p e r i ó d i e o 
en ia oalle d ^ l T e m p l e nf i rn . 3 2 á 6 rs! v n . 
al mes j -] 5 rs. por 3 m e s ^ para esta c i u 
d a d . Para fuera franco de pf i r te p o r un mes 
•10 rs. y p o r 3 meses 2 7 ' r s . 

N o se d a r á curso ¿¡ . 'n inguna reclanbackin 
n i se i n s e r t a t á n Jos anuncios que se d i r i 
j an á ia recf lccion de l m i s m o si no es f r a n 
co de p o r t e . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE EAEAGOiZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

V E N T A D E B i S V E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia dei Sr. Jnrtendaiite de esta provincia se anun

cian fbs remates de ias fincas que á comi'íiuacion se e sp íe san , tos 
cuale-s se han de celebrar á los 4od'ias de la fsoha de este anun
cio (fúe se c u m p l i r á n en 31 de Octubre p r ó x i m o , dándose 
princapio a las ¡9 de su'mañana en las casas consis'ióriaiea de 
esta capital, en cuyo dia tendrán efecto ante el Sr. Juez de 1.* 
instancia y Escribanía de Amort izac ión , con asistencia del 
Comfeionado principal del rarn i , ó persona que lo represente, 
con citación del Sindico Procurador. 

Casas á A Cabildo de Zarafioza, cuyos pagos se verificarán por 
los compradores en papel y metálico ern 5 pIsZ'os con arreglo al 
arlícuru 12 de la ley de 1 de Setiembre de en la forma si
guiente: 10 por 100 en dinero metalicb.zr Treinta por ciento en 
deuda consolidada con interés del 5 por 100, á del 4,. entregan
do de este ciento, veinte por cad» cietito.'jz Treinia por ciento 
en» capones de intereses vencidos de la misino deuda, ó de la ea-
pitalraacion de 3 por ío8;-~ Treinta por « iento de la d«n Ja sin 
jutereí , vales no consolidados ó deuda negociable con interés á 
papel., bajo los tipos establecidos.— E n cada liño de los 5 pla
zos señalados para el pago se entregará la 5.a ^arte de los tantos 
por loo que quedan espresados, todo con arreglo al artículo citado. 

1. Una casa en esta ciudad cálle de la A iuana número 151 
que coíit iene 860 varas cuadradas de sitio propio; no tiene car
ga, está graduada en renta en 1400 rs. vo. y fina su arriendo 
en i ¡ de Diciembre próximo, capitalizada según las bases esta
blecidas en las Reftl-s órdenes de 15 de Noviembre de 1836 y 
11 de Mayo de 1837 en 3 ¡ .¡Joo rs. vn. y tasada con arreglo á 
los artículos 18 y 19 de la Real instrucción d» / . 0 de Marzo 
de 1836 en TJ-zn? rs. vn. que es ia cantidad en que se saca á 
subasta. 

a. Otra casa en id. calle del Pilar nlimeto 98 contiene s i o 
varas cuadradas de sitio propio y 103 en varios pisos con los 
derechos y servidumbres que aciuslmente tiene sobre la casa con
tigua num. 99 pero con ¡as salvedades c orrespondientes de reja 
y red; no tiene carga, está graduada su renta en /4uo rs. vn. y 
fina su arriendo en el mismo dia que la anterior , capitalizada 
legun las mismas bases en ip.ooo rs. vn. y tasada con arreglo á 
los artículos citados en 51-559 rs. vn. que es &c. 

(Se c o n c l u i r á . ) 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A . P R O V I N C I A 
DE Z A R A G O Z A . 

E l ExffHo. S r Secretario de E s t a d o y del Despacho de 
la G o b e r n a t i o n de l a l ' e n í n s u l a se ha servido comunicarme 
Con f e c h a 1 7 de l a c t u a l la siguiente orden. 

El ar t ículo 4 0 de la ley de de Agosto de este 
año encarsja al Gobierno la formación del censo verdadero 
de la poblac ión de toda í y de cada una de las ptovincias,-
«oino base del repanimiento del p róx imo venidero reem
plazo En su vi r tud S. A. el Regente del Reino se ha 
servido adoptar las disposiciones siguientes. 

i.a El 'Ayuntamiento de cada pueblo empezará en t. 0 
de O. tubre de este a ñ o í formar un pad rón exacto 
y ftomi'rtat árye'glícfÉTá' l ó que previene el c a p í t u l o 1. 0 de 
la lay de reemplazos de 2 de Noviembre de 1837 y al m o 
delo numero 1 . 0 Este padrea deberá ettat concluido en 

^ 29 del mismo met. 

3.a En las capitales y poblaciones. de crecido i r e c l n -
dario sos 'Ayuntamientos podrán nomiSrar comisiones •'es
peciales que les auxilien en los diferentes distritos en que 
dividan el t é rmino municipak 

3 a En las poblaciones reunidas se fijará el padrón í io -
minal el 30 de Octu lve en los sitios ¡mas concurridos y 
en ¡as demarcaciones muidcipales que se componen de Ho
gares, feligresías ó caseríos mspersps , en las puertas de 
las respectivas iglesias parroquiales. 

4 a Desde el dia en que se fije al públ ico el p a d r ó n 
hasta el de la rectiíii ación se llarán dos anuncios á los ¡ve-
cisos para que puedan concurrir á este acto; y hacer las 
reclamaciones que estimen. 

5 a Hn el dia 6 previo anuncio d*el lugar y de labora, se 
hará la rectificación del padrón en pleno A y u n t á m i e n t o 
celebrado á puerta abierta con asistencia y audiencia de 
los interesados. A este acto concur r i r án los curas p á r r o 
cos ó sus tenientes con los libros parroquiales para des
vanecer allí las dudas qiie se susciten ácerca de las edddes 
U otros dá 'o s estadísticos que con ellos puedan rectificarse. 

6 . a Hecha la rcc t i r tcac ioñ ' formará el Ayuntamiento un 
estrado del pad rón , igual al modelo húmero 2. c y le re
mi t i rá antes dei Í5 de Noviembre, á la Dipu tac ión p r o 
vincial con el padrón del n ú m e t b 1 . ° ya rectificado. 

7. a Las Diputaciones provinciales harán publicar en 
los Boletines oficiales los erados numero 2. 0 adres del 
J . 0 de Dic iembre , recíificandb desde luego los padro
nes que en su juicio deban serlo, aunque tió baya recla-
i r i t í ion . Al efecto pódr ian nombrar edmisionados especia
les, ex ig iéndose á los ocultadores los gastos de la c o m i 
sión y las multas que en lo* límites de sus atribuciones 
esdinen justas. 

H.a Las Diputaciones p rov in t i á l e s formarán un estado 
n u m é r i c o , igual al tnodelo nurtiero 3. 0 , que con copias 
autorizadas de los del modelo 2. 0 , dir igirán al Gobie r 
n o , en poder del cual deben obrar en el dia 20 de D i 
ciembre. 

9.a Lós Gefes pól i ' icos cuidarán del esacto y puntual 
cumplimiento de cuanto queda prevenido , sin escusa de 
ningún género . 

Lo que de orden de S. A . c o m u n i c ó á V . S . para su 
inteligencia y cumplimiento, p|eviiiiendole que en los dias 
15 y 30 de cada mes dé cuenta a este Ministerio del es
tado en que se hallé la e j ecuc íonfde las precedentes de -
tef mi naciones. v . 

L o que comunico d h s A y u n t k % í f m o l constitucionales de 
l a ptrovincia p a r a su mas exa'to (umpl imienl o, p r e v i n i é n 
doles que p a r a e l d i a 15 de Novie'Hzbre p r ó x i m o , r e m i t a n 
s in escusa a lguna á l a E x e n t a . D i p f t t a c i ó n p r o v i n d a i , las 
noticias á que se refiere l a d i s p o s i c i ó n 6 . a , pr . i é t i ca 'udo 
f r e v i a m e ñ t e las. operac ión , s que se es •. resan en las reglas 
anteriores , y d á n d o m e par te en los dias ta y 2$ » Octu
bre de c ü a n t o hubiesen e j e c u t a d » par : : la firma, i-m d e l 
p a d r ó n , en l a intel igeiuia de que d h s que no lo v, rf-
fiquen en el tiempo- designado se les e x i g i r Á J a nitil'a de 
200 rs vn Z a r a g o z a 2 2 de Setiembre de \ % t , L . — E l G . 
P.:=Juan S a l v a d o r K u h . 

http://LLines26.de
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P . Gervasio Ucelay, Jaez de primera instancia de la 
ciudad de "Zaragoza, 
Hago saber: Qije en este juzgado y por el oficio del i n 

frascrito escribano se sigue causa cr iminal contra Jorsíe de 
Gracia , natural de esta ciudad y preso en sus cárceles na
cionales, sobre su conducta sospechosa, uso de armas pro
hibidas, y ocupac ión de tres caballerías y otros efectos, 
cuya pertenencia se ignora, pero que se suponen robados 
antes del trece del actual; en cuya causa tengo acordado 
entre otras cosas espedir el presente con copia de la d i l i 
gencia que obra al fbiio seis y siguientes (que se insertará 
en los perioJicos de esta capital y Boletines oficiales de la 
misma y de las de Teruel y Huesca, Soria y PamplonH') 
con el objeto de que los interesados en la reclamación de 
cuanto en la misma se espresa, se presenten á la brevedad 
posible en este juzgado, pues sobre'que en ello harán un 
servicio á la causa publica, dando ins t rucción á los p ro 
cedimientos, recobrarán también lo que legííimarnerite les 
pertenezca. Dado en Zaragoza á diez y ochqhde Setiem
bre de m i l ochocientos cuarenta y dos.=Gervasio Uce-
Jay.=Por su mandado ,= : Joaqu¡n Hija;-. 

Í V O / Í Z . Los efectos de que hace mér i to la diligencia de! 
folio seis y siguientes fin ron ocupados á Jorge de Gracia 
el dia trece de los corrientes son los siguientes : = U n saco 
largo de diez palmos de arpillera. O t ro mas viejo de lo 
miuno dentro de •ellos. Un trozo de indiana obscuro con 
pintas amarillas de ocho varas. Hn un pañue lo de hilo de 
listas azules uu cuarteton de jabón en un t rozo; cinco 
palmos de crea; una faja de lana azul nueva; otra mas pe
queña encarnada. Dos pares de medias de estambre nue
vas. Un trozo de p 
diez palmo*; nucvoí 
nuevo de diez var; 
de cotón retor de o" 
do de b a y e t ó n ; seis c $ 
de color de cafe con fenefa 
to en él dos varas de cotón 

color de castaña como de unos 
ozo de mahon verde también 
|a. En un l io atado un trozo 

; un corte de chaleco raya -
e estambre azu l ; un pañue lo 

ramos, y dentro ó envuel-
r ; una madeja de algodón 

para luces; medio pañuelo i j ^ ^ M k de paño de color de 
café nuevo; un par de a i p a í p i p / i n nuevas. Den 
tro de un pedazo de lienzo raya lo azul de unos cinco pal
mos; ocho solideos á gorros de estambre; tres vafa-s de 
terciopelo negro; una faja azul nueva; un trozo de p a ñ o . 
de dos varás de color de castaña nuevo; un par de medias 
de a lgodón sin estrenar aplomadas; otro también de algo-
don negras; Otro de estambre azul rayadas; cinco p a ñ u e 
los de india azul con pintas blancas; ders pedazos de per
cal de franela, él uno de un palmo y el otro de medio; 
una mantilla de franela redonda, usada pero-buena, con 
terciopelo negro al rededor; un corte de chaleco de ba-
yeion de colores. Tres varas de paño nuevo de color de 
café. Cuatro varas de indiana fondo azul con flores ama
rillas. Doce varas de mahon verde. Un mazo de cordones 
grandes con arrete azules, colorados y verdes. Otro ma
zo de cordones menudos. Tres pares de tirantes a lgodón 
de colores. Dos pares de ligas rayadas. O t ro mazo de cor
dones. U n pedazo d'e pana. Un pañue lo de algodón grande 
fondo azul. Dos 'de hiio azules y blancos. Doce mas pe
queños nuevos de cuadros amarillos. Uno negro de algo-
don. Medio mantón usado de páño de color de castaña 
con fenefa de franja. Dos pañuelos nuevos de a lgodón . 
Uno de madraz negro. Dos gorros de seda negros dobles. 
Un pañue lo amarillo de percal. Tres mas de algodón ajar
dinados de amariilo de fondo azul. Dos idem también 
amarillos cbn un girasol en medio. Otro de color de rosa 
para el cuello de müger . U n corte de chaleco de seda con 
flores. Seis pares de medias de algodón blancas lisas. Ot ro 
par de caladas. Una faja de seda nueva de color carmesí: 
cinco pares de ligas nuevas de hilo rayadas. U n pañue lo 
de madraz negro. Ot ro pañuelo blanco sfbtonado. Dos va
ras de muselinas para cortinas blanca. Ocho varas de i n 
diana color de café con flotes. Ocho varas de conton re
tor blanco. En otro l i o , un p a ñ u e l o mantón de paño da 
color de café con fenefa y franja. Dos pares de medias ca
ladas nuevas blancas. Cuatro lisas tambiea blancas. Tres 
pares de tirantes de seda. U n pañue lo de madraz negro. 
Una madeja de seda negra. Dos pañue lo! amarillos con 
girasoles. U n par da medias negras de algodón. Des pa

ñuelos amarillos t ambién de algodón. Otro pañuelo de l i 
nón mosqueado de a l g o d ó n . Dos raras y media de muse
lina para cortinas. En otro l i o , trece paíiuétos de a lgo-
don de cuadros azules y colorados. Seis también de algo-
don fondo ajardinado. Cinco de la misma clase de dist in
to dibujo. Medio pañue lo de trafalgar blanco para encaje. 
Dos fajas moradas nuevas. Un pedazo de percal obscura 
eon flores. Un jubón de muger de perc.il fondo azul coa 
flores ya usado. Medio pañue lo también usado de flores. 
V e i n t e palmos de mahon solor de café Un par medias 
azules de estambre. Una camisa de l ino de hombre con dos 
manchas de sangre en el faldón de delante y con las i n i 
ciales F. Y . Dos pañuelos de listas azules blancas y co lo
radas de a lgodón paro U» o a ^ t o u c T J . . e e d í z o 4- /••('un 
de unas doce onzas; un botico nuevo de llevar vino de ca
bida como de un c á n t a r o ; un paquetilio de mistos como 
unos doscientos de l uz ; una canana con la cubierta de 
ante blanco bordada en seda , con ocho canutos y en ellos 
otros tantos cartuchos de fusil ingles, dos balsas á los cos
tados de badana y el cinto ó correa para ajustaría al cuer
po de baqueta con su evilia dorada; otrr canana nueva 
con la cubierta de becerrillo royo y ribeteada con badana 
con ocho canutos y otros tantos cartuchos con bala de f u 
sil ingles, á los costados dos bolsas en la una, una bala de 
á onza, otra de tres cuartos, y un balin , y en la otra 
bolsa tres cartuchos llenos de pólvora con balas, derecho 
también con cintura de baqueta y evü la ; un trabuco de 
fusil ingles cortado de los llamados de boca de campana 
con ¡a llave idént ica á las de los fusiles ingleses con guar
damonte dorado; una abrazadera de oja de lata y dos ani
llas en la caja á la parte de la culata , y boca de cañón , 
en las que lleva atado un cordón colorado que sirve de 
por ta-fus i l , adv i r t i éndose que lleva de carga diez dedos, 
y está cubierto con una funda hecha al imento al pare
cer de un pedazo de manta de listas azules y pardas con 
una trenzaderita verde; otro trabuco cortado al parecer 
de escopeta cuyo canon cabia bala de onza, su llave nue
va laboreada, y guardamonte de hierro blanco sucio y 
suelto por la una parte con motivo de faltar el to rn i l lo 
principal que sujeta a l tal cañón , por la r e c á m a r a , y poc 
ello está aquel liado ó atado á la caja con un cordel y 
una abrazadera de oja de lata en la parte de a r r iba ; está 
la tal caja rota por mitad en té rminos que ¡e falta un t r o 
zo de madera por la parte donde sienta el caño y está car
gado con siete dedos de mun ic ión , y también vá cubierto 
con su funda hecha al parecer de un man tón de paño en
carnado bordado; un caballo de cinco palmos y medio de 
alzada, pelo castaño obscuro de tres a ñ o s , con una co r 
tada en cada una ds las dos orejas en la parte inferior con 
los aparejos compuestos de cabezón con cabo de cuerda 
menuda de tres v^ras: un guarda lomo p e q u e ñ o , jalma con 
la tarria de correa vieja y remendada; una cincha de lana 
con tres listas encarnadas en los dos costados, y en el cen
tro y un cabo de cuerda de tres varas; un saco de nueve 
palmos de largo de estopa que sirva para sudero; una 
yegua de siete palmos de alzada , pelo cas taño, cerrada, y 
el pie izquierdo blanco, y una mancha también blanca pe
queña en el mor ro , con aparejos que parecen compuestos 
de un rozal de estopa y lana , una serreta en dos pedazos 
de hierro de dos dedos de ancha con el cabo de cuerda de 
tres varas; un guardalomo grande de tela de cáñamo r e 
forzado por ambos estremos con badana ; una manta b l a n 
ca de lana de las que se usan para la cama; una jalma 
nueva de estopa con tarria de co rdobán íorrada por fuera 
con tela de lana á e pintas negras y amarillas; una cincha 
de lana y estopa vieja , recosida por en medio con el ca 
bo de cuerda delgada, de dos varas y media de largo; un 
macho cerrado de siete palmos, pelo c a s i a ñ o , las cuatro 
patas negras, con sus aparejos compuestos de un ronzal de 
correa roya , remendado y cabo de cinco varas de cuerda 
delgada; un guardalomo muy viejo de estopa r o t o ; dos 
mantas de mezcla de estopa y lana con listas pardas de las 
que se uSan en la Sierra; un pedazo de lo mismo; una 
jalma sin paja con una lista cosida de bayeta encarnada 
y ararria de estopa y lana; una cincha de estopa m u y 
mala ; 2^19 rs. t ( f mrs. vn . en varias monedas, Zaragoza 
fecha ut supra,= J o a q u í n H i j a r . 
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Centimía el estada del censa.jníerte en e l mlmero anterior. 

Partidos, Pueblos, 
N t í m e -
ro de 
a l m a j 

Cupo que 
les ha cor
respondido 
sequn las 

m i i mas 

JBorja. 

Cafatayud 

A%pn y G a ñ a r n l . 
P i n z ó n y Huechaseca. . 
Albc t i t e . . . k 
^ ibe ta . 
/ í m b e l . . . ' •, 

B! ¡mbre . . , ' , ' . 
Boqi t iñeni . . . 
Barja. . . . . 
Bulbuente. 
Bureta. . . 
Calcena, . . . 
F réscano . . » . 
Fuendejalon. 
Gal lur . . . i 
Luceni . . . . 
Maga!loo y M u z a l c o r i n 
Malejan. 
•Mallcn. . . 
Novil las . . 
l 'omer. . . 
Pozuelo. 
Purujosa. 
Tabuenca. . . .' 
Talamantes. . . 
Trasobares. . 

(/fJlarba. . . . . 
AJdehuela de Toved 
AluenJa. 
Ar ind iga . . , j 
Beimonte ^Tívet devicor t 
Brea-
Calatayud. . . 
Gast,ejon de ^ la rba . 
El Frasno. 
Eiubid de la R i v c r » . 
Gotpr . . 
I'lHecq. . . 
ÍHPgés. . . 
Jarqqe. . 
Mal í ieada . 
Mesones. 
Mpr.-ua de Gi loca , 
Morés . . . 
Munéb rega . 

iielía. 
Qlvés . . . . . 
Orera. . 
PargcueUos de Giloca. 
Paracuellos de la Rivera 
P.urroy. . . 
Sta. Cruz de Toved . 
Saviñ^n y. Señor ía . 
Sediles. 
Señoría de Tcrr.er. 
Sestricg. . . 
Terrer. 
Tierga 
jTorra Iva. 
Toved. 
V e ü l l a de Giloca. 
V i i b lva , . . 
VUUnueva de J a l ó n . 
Vivet de la Sierjra. 

24J 
m 

f 7?' 

J 9 4 
35^7 

510 

2 43 

^1 
5 Q Q 

j f /o ' 
l .Ol 5 

4o A 
24op 

2 23 
2191 

48,-, 
8/' 

W \ 

795 

839 
225 

)• v 
94 

660 

U ) £ o 

7S 
73 2 
2 »f 
653 

/50 
7 5 o 

112^ 

J 6 9 
300 
9 0 » 
i i 9 
37) 
¡75 
525 
61 2 
r.50 
4^4 
975 
" 5 
7-S 

Ri ) 
37 í 
¿74 
3 4 ° 
52 j 
15 o 

7S 
66 

225 

/ 

> 
20 

^ sorteado las fraccia-

nes con el pueblo. 

i<?í ha cor 
resp 0 afea 
pues d e l 

s i r ico de 
f rc icr iones 

8i,Bulbueine. 
i 

4 
3 

Vilianueva de ¡ a H u e r v a 
Monzalvarba. 
Litago. . . . 
V i l l a d o z y Mal len . 

11 Escatron. 
i 

2 V e l i l l a de Ebro. 
2 
8 
3 

Agón. 
Fuendejalon. 
Vera , 

Bnreu . . 1 
Viuáydá. . . 
Calatorao. . » 
Saiued, . . 
RoJen. . . 
V i i i adoz y Ambel , 
Tabuenca. . . 
Purujosa. 
L i tuén igo . . 
Pomer. . . 

4, Novil las . . 

6 Losfayos. • . 

3 Gotor. . • , . , 
4 ArAndiga. 
5 ,Gal lu r . 
<r|Aldi.t}uela de Toved . 

Mesones, 
Víorés. . . . 
F u é n t e s de Gi loc» . 
Manchones. . . . , 
Munébrega . • . . 
Mtiuenda. 
.4iaiba. 
Mará.1 ' . ' . - . ' . 
Ce rvé ra de Aniñon . 
Torraiva de los Frailes. 
Hmbid de la Rivera. 
Vc imonte . . 

3 Toved. , . . , 
4 lBrea . . . . 
4 El Frasno. 
4 Tierga. . . , , 
j Terrer. . . . . 
8 Morata de J a l ó n . 
8 Purroy. . . . . 
/ Valdeorna. 
« Paracuellos de Giloca. . 

j C i a r á s . . . . . • 
/ I V i l i a r r e a l . 
1 
2'Ttection. 
5 Olvés . . , , , 
6 Niguella . . . . . 

Fayon. 
Morata de Giloca. 
Miedes. 
Sieí ra de los Blancos. 
Badules, . . . 
Moros. 

Sorteó Us décimas con el 

pueblo ó puebhs. 

"Debe pre 
sentar ' 

d e s p u é s 
de hecho 
los sor 

teos y se-
¿ u n su re
sultado. 

Hombres 

7> 

1 
i o 

s 
<t 
l 
2 

, - i , 
<Sl 

6 
' it 

1 

i 
•2 
í 

20 

A l b e c i t e . 

/4gon. . . >• * 
ff"! Bulbuente. . •. á| 

Calcena. . • •< 
Torraiva de los Trailes 

5 viilan.4 de ciioca y A.ñoo 
V ü i a f t a n c a de l i b r o . . 

A Ibeta, 
Purujosa. 
A ni be l 
Malejan. 
San M a r t i n de Moncayo 

SiTqcei t i . 
i l G a l l u r . . . . 
yiLiia.go. . . . • 
6 ' Ficvcaflo. . « Í . M » 

Barbóles. . • • 
M)b.ria,diel. • ' • 
Grisjfj. . . . : .. 
A Imonac 
Bwreta 
Alcalá' 

T r a s i 

l a c ü r f U a Sierra. 

3 jWffré^ 
9 A l d e h u e l a de Toved. 

Erabid de la Rivera. 

2 i 

1 

3 

Illueca 

Beimonte 
Jorque 
Ca-ti. ¡on de Alarba. 
Alar!) . . . . . 
Gotor. . . . . 
[araba. . . 
Orer?. . . . . 

Señoría de Terrer . . 
Niguel la . 
M u i é b r e g a . 
Sisamon. , , . 
Mesones. . . . 
Tosed. . . . . . 
Santa Cruz de Toved . 
V i v e r de la Sierra 
Paracuellos de la Rivera 
V i l l a l v a . . . . 
Aladren 
Mores, 
Murero. 

Vil ianueva de J a l ó n , 

Paracuellos de Giloca. 
Fon ehermosa. 
Sav.iiian. , 
Tierga. 
Pur roy . . 

^ A . R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A J L . {St continuará.) 


